
INFORME DE COMISARIO RELATIVO A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS DE BEINASCO 5.4. CORTADOS AL 31 DE DICIEMBRE 
DEL 2018 

¡Señores Accionista: 
Por disposiciones dela "Ley de Compañias” y con atenció al reglamento expedido sobre los 
requistos minumos que deben contener ls fomes de commsano delas compañías, presto a 

consideración dela Junta General de Accionistas de BEINASCO S.A, el informe de Comisario 
porel periodo terminado al 31 de Diciembre de 2018 

En mi opinión se han cumplido razeablemene con las normas legales, estarias de 
la Junta General sá como del Disectono dela compañía. 

Los señores administradores de la compañía han dado todas las facilidades para el 
esa de mu abajo. 

La correspondencia: Las actas de Junta General yde Directorio, Talonri de Acciones 
y Accionistas, los Comprobantes de Ingresos, Egresos, Diarios y registros mecanizados 
ela contabilidad elo lleva razonablemente, de acuerdo con 1 requendo ano porel 

Ministro de Finanzas como por la Superintendencia de Compañías El cono! interno 
par la salvaguarda de os activos dela compañia s adecuado. 
Los Estados Financieros son preparados en forma mecanzada y por lo tato reiejn el 
"movimiento de transacciones de la compañía, datos quese los pued constar en los 
repones de dinos y mayor que se encuentran en custodia del departamento de 
contabilidad, sl como en respaldos de computación 

Los Estados Financieros han sido preparados de acuerdo con los principios de 
comabiidad generalmente aceptados y las normas contables vigeme, por lo que present razonablemente la saciónfnancea dela empresa 
Considerado ls aibuciones y blgacinesde los comisarios, debo informar ala Junto 
General que he dado cumplimiento o dispuesto e el Art. 279 dela Ley de Compañías 
daniendo lo sige: 

4.1 No existo requisito de presentación de garantias de los admunisadors dela 
compañia 

42 Se e ha enegado copia d cada uno de los balances de comprobación cortados 
ocnscalmente 

43 He ecibudo los Kilos y documentación de sopont una vez cada ms meses, por lo menos, dure l ejercicio que inició el 1 de Enero y terminó el 31 de 
Dickembre de 2018 

44 Hereibido el Balance General y los Estados de Resltados para saisfacerme de 
la razocabalidad de los mimos. 

4 No ha habdo necesidad de convocar por m pare aa Junta de Accionistas 
4.6 No ha habido lugar Compañías 

   l apelación de la norma sexta del Art. 279 de la Ley de



147 He sido convocado oportunamente afin de realiza informes ala Junta General 
dela Empresa 

4 No ha habao tant para vigilar las operaciones de la compañía 
4. He podido y recibido los informes que he reido comvenentes, los 
Aimmitradoos dela empresa 

4.10 No ha habido razón para propone la seocón e os admirador 
4.11 Non habido razón paa presentar sl Junta General denencias sobre la 

Admmisación 
5. El Resaltado del Ejercicio fue una Utilidad ans de Impuesto la Renta y Participación 
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Agradeciendo la atención prestada a a presente, me suscribo de Ustedes. 

CRA. FRANCO 
CL 0924453582


